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S u p r e m a   C o r t e : 

 

I 

La Sala II de la Cámara Nacional de Apelaciones en 

lo Criminal y Correccional Federal rechazó la queja  deducida 

contra la decisión del juez a cargo del Juzgado Fed eral N ° 6 de 

esta ciudad, que declaró inadmisible el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada del Instituto Nacional  de 

Estadísticas y Censos, contra la declaración de inc onstitu-

cionalidad del artículo 14 del Decreto 3110/70, reg lamentario 

de la ley n ° 17622, de Creación del Sistema Estadístico Na-

cional, en la medida que extiende el secreto estadí stico a las 

autoridades judiciales, con el argumento de que no se había 

hecho específica indicación de los motivos en que s e basaba, 

como lo exige el artículo 439, in fine, del Código Procesal 

Penal de la Nación. 

Contra esa resolución de la cámara federal, la re-

presentante del INDEC planteó recurso de casación, y al no ser 

otorgado por ese tribunal, ocurrió en queja ante la  Cámara 

Nacional de Casación Penal, cuya Sala II la desesti mó, por lo 

que interpuso recurso extraordinario, el que fue de negado 

motivando esta presentación directa. 

 

II  

Como puede apreciarse, la recurrente ha fatigado en  

vano todas las jurisdicciones, del juzgado federal a las cá-

maras federal y de casación, y ahora a la Corte fed eral, con 

el fin de que se le habilite una instancia recursiv a para 

hacer oír su oposición a la declaración de inconsti tucionali-

dad hecha por el juez federal de la norma que veda al INDEC 
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comunicar a las autoridades judiciales "las declara ciones y/o 

informaciones individuales … en forma tal que, permitan iden-

tificar a la persona o entidad que las formuló" (ar tículo 14 

del Decreto Reglamentario N ° 3110/70). 

Y más allá de que en su escrito de apelación no 

indicó -según opinaron los magistrados federales de  ambas 

instancias-los motivos en que basó su pretensión re cursiva, y 

de la doctrina que establece que las denegaciones d e los re-

cursos locales es una cuestión que, en principio, n o debe 

trascender el ámbito ordinario, lo cierto es que el  agravio 

planteado por la representante del INDEC carece de actualidad, 

ya que el juez ejecutó la medida y obtuvo, por ende , el acceso 

a la documentación secreta.  Con lo que la declarac ión que 

pretende la recurrente, acerca de la constitucional idad de la 

restricción indicada en el párrafo anterior, result a meramente 

teórica en este caso.  Además, tampoco ha demostrad o que la 

medida judicial no convendría al buen funcionamient o de la 

institución y a preservar, justamente, el manejo co rrecto de 

las fuentes. 

 

III 

Por lo expuesto, opino que V. E. puede rechazar est a 

queja por recurso extraordinario denegado. 

 

Buenos Aires, 20 de octubre de 2009.    

 

ES COPIA    LUIS SANTIAGO GONZALEZ WARCALDE 
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Buenos Aires, 24 de noviembre de 2009 

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por el  Es-

tado Nacional en jurisdicción del Ministerio de Eco nomía y 

Producción, Secretaría de Política Económica, Insti tuto Na-

cional de Estadística y Censos en la causa Moreno, Guillermo y 

otros s/ violación de secreto", para decidir sobre su pro-

cedencia. 

Considerando: 

Que la cuestión planteada ha sido objeto de adecuad o 

tratamiento en el dictamen del señor Procurador Fis cal, a 

cuyos fundamentos y conclusiones esta Corte remite en lo per-

tinente por razones de brevedad. 

Por ello, y oído el señor Procurador Fiscal, se des estima 

la queja. Intímese a la parte recurrente a que habi litada la 

partida presupuestaria solicitada, efectúe el depós ito que 

dispone el art. 286 del Código Procesal Civil y Com ercial de 

la Nación, en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires , a la 

orden de esta Corte. Notifíquese y, oportunamente, archívese, 

previa devolución de los autos principales. RICARDO  LUIS LO-

RENZETTI - ELENA I. HIGHTON de NOLASCO - CARLOS S. FAYT - 

ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI - JUAN CARLOS MAQUEDA - E. RAUL 

ZAFFARONI - CARMEN M. ARGIBAY (según su voto). 

ES COPIA 

VO-//- 
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-//-TO DE LA SEÑORA MINISTRA DOCTORA DOÑA CARMEN M.  ARGIBAY 

Considerando: 

 Que el recurso extraordinario y la queja no han 

cumplido con los requisitos establecidos, para el p rimero, por 

el art. 3º, inc. b, del reglamento aprobado por la acordada 

4/2007, y para la segunda, por los arts. 4º, 6º y 7 º, inc. c, 

del ordenamiento indicado. 

Por ello, y oído el señor Procurador Fiscal, se des estima 

la queja. Intímese a la parte recurrente a que habi litada la 

partida presupuestaria solicitada, efectúe el depós ito que 

dispone el art. 286 del Código Procesal Civil y Com ercial de 

la Nación, en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires , a la 

orden de esta Corte. Notifíquese y, oportunamente, archívese, 

previa devolución de los autos principales. CARMEN M. ARGIBAY. 

ES COPIA 
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